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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado de autos. Conste.    
 

Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veintiséis. 
 
Estado procesal. 
Del expediente se advierte que el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos fue omiso en desahogar el requerimiento de uno de octubre de 

dos mil veinticinco, a pesar de haber quedado debidamente notificado 

desde el trece de ese mes y año1. 

 
Requerimiento. 
En ese sentido, requiérase nuevamente al Poder Ejecutivo de 

Morelos, por conducto de la Consejera Jurídica del Estado de Morelos, 
para que en el plazo de veinte días hábiles, remita las constancias que 

acrediten que realizó la transferencia de los recursos económicos en 

favor del Poder Judicial del Estado, de las que se advierta el pago del 

Decreto de la pensión a la que se refiere la presente controversia 

constitucional. 

 
Documentales que acompañan al desahogo. 
Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir con 

el requerimiento deberá remitir copias certificadas de las constancias que 

acrediten su dicho. 

 

Foja 1670.
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Se puntualiza que no se tendrá como justificación, la simple 

comunicación de que se realizarán las acciones necesarias para el 

cumplimiento, sino que tiene que acreditar acciones concretas. 

 

Apercibimiento.  
Dígase a la Consejera Jurídica del Estado de Morelos, que en 

caso de incumplir con el requerimiento antes precisado, se le aplicará 
como persona física una multa, en términos del artículo 59, fracción I, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su caso, este Tribunal 

hará uso de las facultades que le confieren los artículos 46 y 49 de la Ley 

Reglamentaria de la materia.  

 

Notifíquese por oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
AHJ 

 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2026T01:44:31Z / 30/01/2026T19:44:31-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2026T01:44:31Z / 30/01/2026T19:44:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2026T01:44:31Z / 30/01/2026T19:44:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 999798 
Datos estampillados F8F9A0ABD0BB3CFD95DE0ECF3D98C6948F0DDD25946A22B57A361731F802520CC715

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T23:46:14Z / 30/01/2026T17:46:14-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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ae 5e 2e 4b b6 60 1c 59 5b d5 2c cd b0 5a 76 26 a9 98 b5 5a 5d 8d 0a 3d 56 4a 5d 55 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T23:46:13Z / 30/01/2026T17:46:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T23:46:14Z / 30/01/2026T17:46:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 999456 
Datos estampillados 00AEE675D4D773C18225F139C59F59F8FF40B3570BEE52C5EE8E573F1AE70650E70DA

 
 
 
 
 




